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ANUNCIO 

 
Por la presente comunicación se hace público el Decreto de la Alcaldía-Presidencia 

de este Ilustre Ayuntamiento nº 183, de 17 de enero de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
 

RESULTANDO: 

 

PRIMERO.- Por Decreto nº 47, de fecha 11 de enero de 2022 por la que se aprueba el 

listado definitivo de admitidos y excluidos para provisión con carácter temporal y excepcional de 

1 Plaza de Subinspector, 1 de Oficial y 5 de Policía Local, a través de Comisión de Servicios y se 

designa y publica los miembros de la Comisión de Valoración, según lo establecido en la base 

quinta de la convocatoria. 

 

SEGUNDO.- Que, habiéndose detectado el siguiente error material en el referido 

Decreto nº47, de fecha 11/01/2022: 

 

- En relación al segundo resuelvo, en el que por error se ha indicado que la designación 

de los miembros de la Comisión de Valoración, queda conformado según  la base 

quinta de la siguiente forma : 

 

“Designar y publicar los miembros de la Comisión de Valoración, según lo establecido en 

la base quinta de la convocatoria, que queda conformado de la siguiente forma: 

 

TRIBUNAL 

Presidente/a Noelía Martín Sánchez Letrada Asesora Jurídica 

Suplente del/la Presidente Mª Carmen Sosa Santana Técnico de Administración 

General 

Secretario/a Antonio Rodríguez Miranda Policía Local 

Suplente del/la Secretario/a Oliver Almeida Rodríguez Oficial Policía Local 

Primer Vocal Salustiano Toledo López Subinspector de Policía 

Local 

Suplente del Primer Vocal Ángel Sánchez García  Oficial de la Policía Local 

Segundo Vocal Soraya Rodríguez Díaz Auxiliar Administrativo 

Suplente del Segundo Vocal Noemí de la Cruz Martín Auxiliar Administrativo 
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Tercer Vocal  Nicasio López López Oficial Policía Local 

Suplente del Tercer Vocal Arturo Márquez Aguiar Oficial Policía Local” 

 
 

- Sin embargo, se ha detectado un error en el número de miembros que debe de 

componer la Comisión de Valoración, en el que conforme a la base quinta deberá estar 

integrada por un presidente, un Secretario, que actuará con voz pero sin voto y dos 

vocales, titulares y suplentes. 

 

 
CONSIDERANDO:  

  

UNICO.- Que el Artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece lo siguiente: 

 

“(…) Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 

actos. (…)” 

 

En virtud de cuanto antecede, teniendo en cuenta la normativa referenciada y la de 

general y pertinente aplicación, en uso de las facultades conferidas por la ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, especialmente por el art. 21, modificada por 

Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, esta 

Alcaldía Presidencia, HA RESUELTO: 

 

PRIMERO.- Rectificar el segundo  resuelvo del decreto nº 47, de fecha 11 de enero de 

2022 donde dice: 

 

- Donde dice: 

 

“Designar y publicar los miembros de la Comisión de Valoración, según lo establecido en 

la base quinta de la convocatoria, que queda conformado de la siguiente forma: 

 

TRIBUNAL 

Presidente/a Noelía Martín Sánchez Letrada Asesora Jurídica 

Suplente del/la Presidente Mª Carmen Sosa Santana Técnico de Administración 

General 

Secretario/a Antonio Rodríguez Miranda Policía Local 

Suplente del/la Secretario/a Oliver Almeida Rodríguez Oficial Policía Local 

Primer Vocal Salustiano Toledo López Subinspector de Policía 

Local 

Suplente del Primer Vocal Ángel Sánchez García  Oficial de la Policía Local 

Segundo Vocal Soraya Rodríguez Díaz Auxiliar Administrativo 

Suplente del Segundo Vocal Noemí de la Cruz Martín Auxiliar Administrativo 

Tercer Vocal  Nicasio López López Oficial Policía Local 

Suplente del Tercer Vocal Arturo Márquez Aguiar Oficial Policía Local” 
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- Debe decir: 

 

TRIBUNAL 

Presidente/a Noelía Martín Sánchez Letrada Asesora Jurídica 

Suplente del/la Presidente Mª Carmen Sosa Santana Técnico de Administración 

General 

Secretario/a Antonio Rodríguez Miranda Policía Local 

Suplente del/la Secretario/a Oliver Almeida Rodríguez Oficial Policía Local 

Primer Vocal Salustiano Toledo López Subinspector de Policía 

Local 

Suplente del Primer Vocal Ángel Sánchez García  Oficial de la Policía Local 

Segundo Vocal Soraya Rodríguez Díaz Auxiliar Administrativo 

Suplente del Segundo Vocal Noemí de la Cruz Martín Auxiliar Administrativo 

 
 

 

SEGUNDO: El resto de la resolución permanece en los mismos términos en que fue dictada. 

 

TERCERO: Publicar la presente corrección de errores en el Tablón de Anuncios del 

Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucía y en la página web del mismo, 

http://www.santaluciagc.com. 

 

 

En Santa Lucía, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

El Alcalde por Suplencia 
(P.D.Nº 12/2022, del 04/01) 

 

                 Santiago Rodríguez Hernández                                              

 

 


